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DECRETO Nº 194/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2022 

 
VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 
Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano 
de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales 
coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondiente al mes de Complementaria Marzo de 2022, al 
beneficiario que se detalla a continuación.-    
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5030 Flores, Julio Cesar 20-18.767.463-9 $  43.107,19 

           
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 33.01.100.1.13.341  del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 195/C/2022                                      
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 
Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

 

PROGRAMA-ANEXO 

– INCISO –ITEM - 

DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 

DE SEGURO 
$     155.000  

31.15.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $     155.000 

32.22.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
$     490.000  

32.22.100.1.13.326. 

IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 

REPRODUCCIONES 

 $       90.000 

32.22.100.2.24.416. 

EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 

INFORMATICOS 

 $     200.000 

32.22.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $     200.000 

37.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 
$  5.000.000  

37.70.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 

COMPUTACION 
$     215.000  

37.70.763.1.13.316. 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 

VIAS DE 

COMUNICACION 

$  4.000.000  

37.72.726.1.12.220. 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 

AFINES 

$     500.000  

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 

TRANSPORTE 

TRACCION Y 

ELEVACION 

 $  5.500.000 

37.70.100.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 

PUBLICOS 

 $     215.000 

37.70.763.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 

PUBLICOS 

 $  4.000.000 

 TOTAL $  10.360.000 $  10.360.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 196/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2022 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Gobierno 
y Coordinación,  desde el día 18 de abril del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho a la Señora 
Secretaria de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, 
mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Gobierno y Coordinación, a la Sra. Secretaria 
de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, Lic. María 
Alejandra Roldán, a partir del día 18 de abril de 2022 y  mientras 
dure la ausencia de su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad - Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 197/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de abril de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203124/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
08/2022 para la “CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE FLOTAS 
DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron cinco 

oferentes: PROVINCIA SEGUROS S.A., SAN CRISTOBAL 
SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, TRIUNFO 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, LA SEGUNDA 
COOPERATIVA LIMITADA DE SEGUROS GENERALES y 
NACION SEGUROS S.A., todo ello obrante en Acta Nº 041/2022 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 279 del 
citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 17/2022 de fs. 285 manifiesta“…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

286, sugiere adjudicar el presente concurso a la firma LA 
SEGUNDA COOPERATIVA LIMITADA DE SEGUROS 
GENERALES, por la suma de Pesos Cuatro Millones 
Novecientos Veinticinco Mil Ciento Treinta y Nueve con 16/100 
($ 4.925.139,16), IVA INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 144 a 213 y 281 a 284, por resultar más ventajosa o 

conveniente, y ajustada a las bases de contratación, presentando 
equiparación y atributos técnicos entre las demás. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

20.01.100.1.13.327; 30.01.100.1.13.327; 31.01.100.1.13.327;  
31.15.100.1.13.327; 32.01.100.1.13.327; 32.22.100.1.13.327; 
33.01.100.1.13.327; 35.01.100.1.13.327; 36.01.100.1.13.327; 
36.61.100.1.13.327; 36.62.100.1.13.327; 37.01.100.1.13.327; 
37.70.100.1.13.327, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 203124/2022, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 08/2022 para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE FLOTAS DE VEHÍCULOS 
Y MAQUINARIAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma LA SEGUNDA COOPERATIVA 
LIMITADA DE SEGUROS GENERALES por la suma de PESOS 
Cuatro Millones Novecientos Veinticinco Mil Ciento Treinta y 
Nueve con 16/100 ($ 4.925.139,16),  IVA INCLUIDO, según 
consta en su oferta obrante a fs. 144 a 213 y 281 a 284 del 
expediente de marras. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de las Partidas 
20.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SIETE CON 00/100 ($ 56.407,00); 
30.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 18/100 ($ 107.596,18); 
31.01.100.1.13.327 la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON 15/100 ($ 
286.923,15); 31.15.100.1.13.327 la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON 72/100 ($ 430.384,72); 32.01.100.1.13.327 la 
suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON 09/100 ($ 645.577,09); 
32.22.100.1.13.327 la suma de PESOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 16/100 ($ 14.346,16); 
33.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y 
DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 89/100 ($ 
172.153,89); 35.01.100.1.13.327 la suma de PESOS 
SETECIENTOS DIECISIETE  MIL TRESCIENTOS SIETE CON 
87/100 ($ 717.307,87); 36.01.100.1.13.327 la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON 43/100 ($494.942,43); 
36.61.100.1.13.327 la suma de PESOS SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 
19/100 ($627.594,19); 36.62.100.1.13.327 la suma de PESOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 16/100 
($ 14.346,16); 37.01.100.1.13.327 la suma de PESOS 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
DIECISIETE CON 17/100 ($ 973.817,17); y 37.70.100.1.13.327 la 
suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 15/100 ($ 383.743,15), 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4°.- En los casos de endosos de altas y/o bajas, 

se acreditarán las partidas necesarias consignadas en el Artículo 
3º. 
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ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 

ORDENANZA Nº 6821 
VILLA CARLOS PAZ, 5 de mayo de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1° de la Ordenanza N° 

6809, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Aprobar Modelo Convenio Específico de Colaboración 

Académica entre la Facultad de Lenguas de la Universidad 
Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Villa Carlos Paz, que 
como Anexo I y II forman parte de los presentes convenios.” 

 
ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR el Titulo del Anexo I de la 

Ordenanza N° 6809, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 
FACULTAD DE LENGUAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ.” 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación  – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Villa Carlos Paz, 09 de mayo de 2022 
Promulgada por Decreto Nº 238 /DE/2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6822 
VILLA CARLOS PAZ, 5 de mayo de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Facultad de 
Ciencias Médicas, dependientes de la Universidad Nacional de 
Córdoba, que como Anexo forma parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la ejecución del 

presente convenio serán soportados con los fondos provenientes 
de la Partida Nº 35.51.100.1.13.338 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 

CONVENIO ANEXO ESPECÍFICO 
 
Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 
Médicas, Programa Universitario para Adultos Mayores 
dependiente de la Secretaria de Extensión, representada por el 
señor Decano Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi, autorizado por OHCS Nº 
6/2012 por una parte, con domicilio en Bv. De La Reforma s/n 
- Pabellón Perú - de la Ciudad Universitaria y la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz de la Provincia de Córdoba, representada por su 
Intendente Daniel Gómez Gesteira, con domicilio en calle Liniers 
50 de la Ciudad de Villa Carlos Paz por otra, se establece el 
presente CONVENIO ANEXO ESPECÍFICO de servicios técnico- 
educativos y bajo las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: El Programa Universitario para Adultos Mayores 
brindará cursos y talleres de formación cultural para los adultos 
mayores de la ciudad de Villa Carlos Paz y áreas de influencia, a 
través del equipo docente del PUAM y de acuerdo a las 
posibilidades de efectiva realización. 
SEGUNDA: El PUAM podrá ofrecer cursos y/o talleres 
cuatrimestrales y/o anuales para adultos mayores, como así 
también, otras actividades de similar naturaleza que en lo sucesivo 
pueda desarrollarse y que tenga interés recíproco. 
Toda información y documentación que resulte de la acción 
mancomunada de ambas instituciones poseerá el carácter de 
reservado, no pudiendo utilizarse con fines particulares y privados, 
salvo con la autorización expresa de la Facultad de Ciencias 
Médicas (PUAM) y la Municipalidad de Villa Carlos Paz, así como 
los resultados de estudios e investigaciones que pudieran 
desprenderse serán propiedad conjunta. 
TERCERA: El contenido educativo de los cursos será de exclusiva 
responsabilidad del PUAM y de la Secretaría de Extensión – FCM 
y podrá ser explicitado a los representantes de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz que ésta designe. 
Cada curso/taller tendrá un cupo máximo de treinta (30) alumnos, 
siempre que las medidas sanitarias y de control epidemiológico lo 
permitan, no pudiéndose de ninguna manera, superar este 
número. 
CUARTA: La Municipalidad de Villa Carlos Paz se compromete a 
cumplir los objetivos del PUAM. En tal sentido, podrá inscribir a 
mayores de 50 años, completar ficha de inscripción y solicitar 
fotocopia del Documento de Identidad. 
QUINTA: La Municipalidad de Villa Carlos Paz podrá solicitar al 
PUAM, la creación y elaboración educativa de cursos que tengan 
su particular interés, siempre que no impliquen incoherencia 
conceptual con los objetivos del PUAM y que la capacidad 
operativa y académica lo permita. 
SEXTA: Como parte del presente contrato, la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz proveerá de los locales y/o espacios áulicos para 
el dictado del/los cursos a desarrollarse. 
SÉPTIMA: La Municipalidad de Villa Carlos Paz abonará 
mensualmente, el importe de dieciocho mil pesos ($ 18.000) por 
curso a dictarse, que serán transferidos a la cuenta bancaria 
dispuesta a tal fin por el PUAM. El PUAM dará cumplimiento a las 
disposiciones vigentes que en materia de porcentajes posee la 
Universidad Nacional de Córdoba (ordenanza H.C.S. 4/95) y la 
Facultad de Ciencias Médicas. El PUAM se reserva el derecho de 
dar por caído el presente instrumento en caso de incumplimiento 
de la presente cláusula. 
OCTAVA: La Municipalidad de Villa Carlos Paz se hará cargo del 
refrigerio de los docentes. 
NOVENA: La Municipalidad de Villa Carlos Paz dispondrá y estará 
a cargo de la asistencia de apoyo administrativo, de bedelía y 
servicios generales en los cursos/talleres que se dicten, teniendo a 
su cargo el control de asistencia, disposición de aulas y servicios 
sanitarios para los cursantes. 
DÉCIMA: El presente acuerdo específico tendrá una vigencia de 
tres (3) años, a partir de la firma y se renovará automáticamente. 
Las partes de común acuerdo podrán rescindir el presente 
contrato, previo aviso con sesenta días de anticipación. 
 

ORDENANZAS 
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En prueba de conformidad que manifiestan las partes, de todas y 
cada una de las cláusulas del presente convenio, y a los fines de 
su fiel cumplimiento, se suscriben tres ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Córdoba a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. Alejandra 
Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad– 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Villa Carlos Paz, 09  mayo de 2022  
Promulgada por Decreto Nº 239 /DE/2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 

 

 


